
Fco. De Orellana, 08 de Mayo del 2019 

Señor. 

SEGUNDO MACAS 
GERENTE GENERAL SERVICIOS TRANSPAYAMINO S.A 

Ciudad.- 

De conformidad con el articulo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; 

siendo propietario de cinco acciones que mantengo en la compañia SERVICIOS 

TRANSPAYAMINO S.A., comunico a usted que se transferido una acción a favor 

del señor RAMON VARGAS ENRIQUE JEOVANNY, por el valor de $20 por la 
acción cedida u total de $20, POR UNA ACCION TRANSFERIDA. 

El cesionario señor, RAMON VARGAS ENRIQUE JEOVANNY, es de 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadania número 220003489-6. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la 
acción, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

add a Edgar Gabriel Andrade Heredia Luis ¡poverde Saavedra 
/ CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

y <A af 
Ramon Vargas Enrique Jeovanny 
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